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" propio tiempo puso de relieve las dificultades que
, lleva consigo' un .pensamiento absoluto de conquista;,

pero debe convenirse en que los' momentos; no eran
del todo propicios, puesto que á las'difi~ultades natu
rales'que surgían de la lucha hay que añadir las 'que
hrotaban de )a celosa rivalidad de otras potencias, que- '
si bien con menores derechos,. con más, persistencia;
método, sistema y elementos, pretenden intervenir en
asuntos que principalmente á nosotros nos corres-,'
pondeo. , '

Sin embargo, 'ya 'que :se"realizaron' cuantiosos 8a-"
crillcios de todos 'géneros, para que el pabellon 'espa
fior flotase con honra del otro lado del Estrechó;--hu
biera s~do :pluy conveniente'que, estos' esfuerzos' no
se hubiesen esterilizado, 'y si bien 'nosotros no arra· '
jamos toda la responsabilidad sobre determinada ' ayGenei a' ~ ¡
agrUpacionpolítica, hade' concedérsenos que en ge-
nerallos resultados no ,·correspondieron ni'c,on mu';;
cho á las ventajas materiales obtenidas en ,la. reñida
Contienda de que hablamos. ': ' .'! ',,'

Las circunstancias por que el país 'ha ' atr~vesadÓ'
deSde 'la época referida embarazaron 'en 'gran parte la
atencion de los gobiernos; pero es indudilble.sin'em;;.
bargo;'que' debió haberse heéhomuého más' de let
realizado, si satisfechas las necesidades delmoment()
se hubiera 'pensado,' en.'" la' precision deestab,lecer
nUestra influencia en el imperiode'Marruec~s'~,;so~re

sólidas'bases, partiendo: de la 1lrmisima'<iue~os pro":
porcio~aba la victoria álcanzada:á'" costa 'de preciosa,
sangre y de~no escasos,sacrificios pecüniarios:' .~ .;. ';.

--
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El tratado político estipulado con el .vecino irope

do ponía en nuestras manos elementos no despre-
. .ciables; que. :debieran haberse aprovechado; pero la

mayor parte de sus artículos quedaron' sin cumplí
miento, y otros se. modificaron en favor de los con
tnirios, sin que en justa reciprocidad se alcanzasen
otras ventajas·. que debíamos esperar•. Quedando en
nuestro ·poder la plaza de Tetuan como prenda preto
ria hasta el ;completo pago de la' indemniza'cion de
.guerra. al decidirnos á evacuarla'sin que se cumplíe
'Sen las condiciones.indicadas, antes que en lo que se
refiere á la ,seguridad del pago debimosbaber pensa
do en otros extremos, pues si bien el estado del Te..
'Soro español no era propicio, claro es que c~n una
pequeña suma en.nada habían de variar sus circuns-
tancias. . i . 1 . e. . (le ,,: r ,. r 1=

No se procedió de esta suerte. como es notorio, Y
una 'Vez. acordada la forma de bacer efectiva la io

H\ DI P. demnizacion de guerra, todo lo demás, que era en
nuestro concepto lo importante 'y trascendental, se
.coDsider~como secundario y. de escasa significacion.
De·aquí' partió el principal error, pues~ en· lugar de
baber·colocado nuestras misioJ;les en Africa en con
diciones. ventajosas, no tanto por lo que respecta á la
influencia religiosa, siempre débil, tratándose de un
país fanático y sumido en la· barbárie, sino por ·las
relaciones de otra índole que hubieran surgido del
trato continuo de nuestros misioneros con los· babi..
tan~es de 'las principales·y más adelantadas poblacio
nes, permanecimos inact(,os, sin verificar los estu·
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dios necesarios para conocer los verdaderos' recursos
del pais;sus elementos de todo género, sus condi.'
eiones físicas y naturales; en una ,palabra, cuanto es '
preciso á fin de hallarnos convenientelllente: prepara~

, dos para la eventualidad de los futuros sucesos.'
" El,ierritorioqué'los Sultanes de Marruec~s se vie~

,ron,obligados á ceder á España en pleno dominio)~,

.Soberanía alre,dedor de nuestras posesiones de Afri~

ca, ni sirvió para el fomento' de aquellos presidios ni
para su mayor defensa y seguridad, pues Casi en su
totalidad continuÓ inculto; no se erigieron en los
P!lntos'adecuados las necesarias fortificaciones, ni sé
hizo respetar la zona' neutral, que siguió 'y' ,~íg~e
hasta ahora invadida. por los inquietos habitantes de
las kabHas vecinas, .sin que I~s guarn'iciones de moros
de Rey se opongan á semejantes cqrrerías~~\ atrque,s,
qUe mantie~en en perpétua a,larma .pobta~l~nes qU?
deberian hallarse protegidas con sólo elcumpHm.iento
d~ 10.s tratados. t " ,... .' ' , .

Tampoco se'practic'ó lo conveniente para( 'que los
lllarroq~íes adquiriesen una idea la más 'ventajo~a po
.sible de nuestros recursos y el~m(mtos','pu~s, ni las
pl~zas queposeemose,n Africa se han f~rtificado, de
un.modQ respetable Y,como 10 exijen. I~s adelantQs
de~ ªrí~de la guerra,ní l~s guarni~i~ne~.S?D. ,bastan
tes num~ro~as para supliI~ de algun' modo ~a t.a1ta ~e

~tra clase de medios dedefc nsa.' A ca~sa d~ u.ncs
píritúde mal ~ntendida e~onomía; descuidamos cllan
to áest~ ~mpórt~ntecuéstion se r~fle~e',: y ~i ~.esto

, añadimos la.poca, actÍvidady. destreza de nues~ros re-
. . ':. ..',.' . ".: " ' "'17

yGeneraH~)
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, presentantes d~plomáticos en el país, se c~)Inpren'"

derá 'muy bien ,que de la lucha no obtuvimos otra
cOSa más que una estéril y costosá gloria., -

Poéo afortunados hemos sido Casi siempre en nues'"
tras n~ociacíones con otras potencias, pero en cuan:"

, to 8ereflere á Marruecos resalta 'más todavía la ene·
, titud de esta afirmacion que débemos demostrar vor.. "
'que no se juzgue exager~da. Era de esperar qué la si..
tuacion de España con respec~o al v~cino imperio hu"
biese mejorado' notal>lemente, despues" de la' última

.contienda; pero algunas ligera's comparaciones. acerca,
de los tratados revelarán que 'precisamente sucediÓ'
todo lo contrario. " "" . ,"

Al estipularse el tratado de paz de i860, seconsig"
nó,como hemos visto 'en uno de sus' ariiculos, que
quedarían en'su 'fuerza y 'vigor todos los anteriores
,hasta tanto que, se establecie~e eldeftnitiyo de comer"
cio~ y para 4ue se comprenda más claramente laJalta.
de tacto, deint~rés y habilidad con que' entonces se
procedió, es 'preciso q~e recurramos áciertos antece"
dentes'poco conocidos. Las relaciones entre España Y
:Mar~u~s, tanto políticas co~o comerciales, se regían'

, antes, de,la época.de que hablamos, con arreglo álos
tratados de f767, i780 Y f799, y conforme á lasba~

s~sde .un convenio pactado en :1785, del cual por va
rias referencias auténticas podemos deducir era suma
men~é ..favoi-able par~ España, pero' que ha desáp~re'.

cido pQrcomple~ode nu'estros archivos sin dejar la
más ~Ie~e hUella~' Pres~indie~do, púes~' del referid6

, conveni~;ai cual no aludimos con otro Dn, siho con
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el de demostrar la incuria que siempre ha reinado,en .
las esferas oficiales, aun en los· asuntos' de mayor,
tra~endencia,·los demás·tratados, y con especialidad
el de, i799 eran, ~ltamente beneficiosos para España..

.Con 801<:>' haber conservado lo que ya, poseíamos~

.nuestra situacioncon respecto á Marruecos hubiera
,sido mucho más ventajosa que 'en ~a actualidad; ·pues
aunque en los convenios referidos se notaba laimpor
tante omision 'que, se refiere al libre comercio por
mar y tierra entre nuestras posesiones del litoral de
Africay los puertos y demás dominio'S ' del .imperio; '.
no obstant~ teníamos una base y fundamento qUé há~

biltnente aprovechada hubiera' servido para conseguir
lo -que en,primer término nos interesaba, si nue'8tras .
plazas dé Marruecos habian' de' salir algun día-de·la
categoría de simples presidi6S. 1-.(. : ~ y Generali~:!
,El.art. S.O del iratadode ~76( dice textualmente'

J asi:· i ", ::

. ,eSe permite lin comercio libre entre' ambas nacio
nes, así:como'la navegacion de un país á 'otro; cual
quiera embarcacion' debe poder estar en 'los puer..

, tos el,' tiempo que quisiere, y los' vasallos .de una- y ,
otra potencia podrán, ·sin¡que se' entrometa' en ello'
otro alguno~ comprar y venderlOs géneros quequisie
len, como quisieren, .' y donde .les. convenga,; aunque,'

,sea en el interior de'losreinos, exceptuando los que
fueren de contrabando.»', . ~" .~.'.; .
. Claro es que,. segun el espíritu y letra del 'anterior
ar~iculo, puede defenderse la tésis de que·se hallaba
en él r~ono~ida la franquicia·, comercial en términos'.

-- ~ ..... .'i
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absolutos; pues los habitantes de Ceúta y Melilla son
súbditos de España, y si bien es cierto queba sido
.dificillluchar ventajosamen~e con la mala fé delos mar
. roquies, para' que las citadas plazas gozasen efectiva
mente de los privilegios á que hacemos referencia, DO

loes ménos que despues de la gloriosa campana de
f859, y de las consecuencias que produjo, pud,ieron
aprovecharse las graciosas concesiones que en más de
una ocasion se hicieron al Sultan de Marruecos, para
fijar claramente los puntos relativos al libre tráfico
entre ambas potencias. aclarando cuanto diese mar-

'jen á controversia. .
Sin embargo, nada de esto se hizo, sino que por el

cont~io el tratado de comercio de :l86f, es inferior
en muchos extremos, por lo que respecta á los intereses
espafioles, , las' anteriores estip'ulaciones de fines del
siglo pasado. Estos tratados nos concedian ,ventajas

H\ DI 80b e las demás naciones; la facultad de comprar!l
vender tos géneros que quisiéramos, como qoisiéra
mas, g donde 'nos conviniere; el derechQ exclusivo de
pesca en toda la. costa desde Santa Cruz del Norte,
sin permitir que·ni'nguna .nacían la ejecute. en nin
guna parte de ella, que quedard enteramente por lo~

españoles (articulo :18 del tratado de :1799); el pri
vilegio de que los derechos que hubieren de pagar los
españoles de lo que extrajesen de Marruecos, sean fijoS
y ciertos, sin adicion, y que estos mismos españoles

. deban d,sti1lguirse de .Ias demás naciones (artícUlo
~.odel tratado de i780); la baja de un 30 por iOO

,sobre los derechos qru pagan las demds naciones.
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siempre que llegUe á abrirse·el puerto de Santa Cruz
de Berbería (art. 29 del tratado de :1799), el privilegio
exclusivo de extraer granos del puerto de Darbeyda,
y J~ facultad de exportar los ya comprados, aun cuandó
el Sultan juzgare conveniente prohibir la exportacion
(articulos 30 y 31 delliltimo de los 'citados convenios)•
. En cambio de estos y otros pri\'ilegios t que aunque·

no pudiesen conservarse en la misma forma todos, por
ilDpedirlo el espíritu de los tiempos, debieran servir
para adquirir otras exenciones, nos contentamos con
los derechos de la potencia más favorecida, cuando en
realidad este ya lo poseíamos; y para quedar en sitmt·
ciolÍ .más desventajosa que cn Jo antiguo gastamos
preciosa sangre y cuantiosos recursos en UDa empeña
da contienda; rebajamos la indemnizacion de guerra;
dimos plazos in erminablcs para su pagoy devolvimos
la plaza de Tetuan, despues de haber decretado su in
corporacion al territorio nacional.

Parece mentira que en el terreno de las concesio
nes se hubiera llegado tan léjos, y sin embargo, nada
hay más cierto.

Cuando el príncipe M~ley.el.Abbas solicitaba la de
volucion de Tetuan y pedía que el pago de la indem
nizacion de guerra se realizase con una parte de los
productos de las aduanas del imperio, el plenipoten
ciario español, que 10 fué á la Sazon el ministro de
Estado, accedió á cuanto se le pedia, y no exigió. '6
por lo ménos fué inhibil para ~nseguir la ..,celebra..
cion de un tralado de comercio que nos colocase en
condicioQ.es tan ventajo~as como· las de que h:lbí:¡mos

l
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disfrutado nnteriormente. segun se demuestra por el
exámen comparativo que vamos exponiendo. Come
tióse entónces á todas luces el grave error de invertir
los términos de las negociaciones, pues en yez de esti
.pular primero el tratado de comercio, ó por lo ménos
.nmbos simultáneamente, se concedió á los marroquíes
cuanto pedian, quedando, por lo tanto, desarmado
nuestro Gobierno para proseguir con fruto legítimo
para España las negociaciones.

Hablamos vencido en los campo~ de batalla; pero
en las lides diplomáticas fuimos derrotados. En efee
tto;como puede verse en el apéndice 1I. los artículos
del 1.° al ~~ inclusive del tratado de comer~io de

.......__ i86! comprenden todo lo relativo á las atribuciones
consulares y á los derechos y prerogativas de los súb·
ditos de ambos Estad,os, y.se hallan. calcados en su
mayor parte en los principios establecidos en los tra
tados de i761, f780 Y f799, yen todo lo demás son
traduccion casi literal de los convenios estip~lados
entre la Gran·Bretaña y el.imperio de l\Iarruecos.

Desde Jos articulos ~3 al 43 inclusive comprende
el tratado todo, 10 referente 6la navegacion, '1 tam
bien en este punto gran parte de aquellos son copia
literal de los que constan en el tratado de 1799, y en
los demás se consignan algunas disposiciones tomadas
de los convenios con Inglaterra. y que .. se hallan en
vigor desde principios del presente siglo y aun antes,
con la circunstancia de ser todavía más favorables
para la potencia citada. A esta última clase pertenece

. el arto ~8t concebido así:
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aSi algun buque español con patente .en regla cap
turase un buque y se abrigase con él en los dominios
del Rey de Marruecos, 198 apresadores tendrán la fa
cultad de vender el buque ó cargamento apresados,
sin obstáculo por parte de persona alguna. y tendrán
plena libertad para salir con su presa y conducirla á

cualquiera otra parte que les plazca.» .
Cuando se estipuló el tratado que venimos examí':'

nando, se pretendió asignar gran importancia á. esta
concesion, como si fuese un privilegio exclusivo re
conocido á España; pero esto no era más que una
mistificacion, puesto que el artículo de que tratamos
~ólo eS una traduccion del ~o del 'tratado de 1801 ce
lebrado entre Inglaterra y Marruecos, con la circuns
tancia, para nosotros desfavorable, que se ~grega~n

en el espatlollas palabras con patente. en regla, que Genera'ife
no constaban en el inglés, las cuales, como es eví·

.dente, restringen en gran manera el derecho absolu
.to y pueden dar ocasion á dudas difíciles de dilu-.
cidar.· .' .

Ya hemos visto más arriba que.por el tratado de
"1799 se nos concedia.elUbre tráfico en condiciones
ventajosisimas, puesto que podian los españoles com-,
prar y vender Jos géneros que quisiesen, cómo 1
donde les conviniera,'aun en el interior del territorio
marroquí; pues bien, en lugar de partir de esta base
para colocar nuestras plazas de ACeica en condicio
nes favorables, atrayendo hácia ellas lOdo el comercio
del imperio, por el tratado de t86! los subdilOS es·
paiioles Sólo pueden t~a1lcar en aquello~ puntos. del
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territorio marroquí en que se'admitan naturales de
otros países extranjeros (art. 44). Y aun debemos ha
cér nomr, por lo que respécta ,á ,este mismo extremo,
que al consignarse paraEspaña el trato deIanacionmás
favorecida,' se, dice que 'esta gozará de todos, los der~
chos~prerogativas y' ventajas qUe se concediesen á
aquella, 'lo cual parece indicar que no 'disfruta de los
que antes se,bayan concedido, y así puede explicarse
lo que,haocurrido 'con las' tarifas, de exportacion,
que se han' aumentado en los puertos de Marruecos
para Jiósotros de un modo exagerado, y' no en armo·

',niacon las que rige'n para otros países. ,
Porlo demás, el articulo 45 del tratado de 1861

impone' trabas insupera~les'al desarrollo del' comer
cio en nuestras plazas 'de Ceuta 'Y Melilla, como se
comprenderá 'á poco que se medite' acerca de la re...
daccion del referido artículo. DiCe así: '

't'L ssúbditos de S. M. católica y'de S.'M. el Rey
de'Mar~ueco~ gozarán de entera,libertad de comuni...
eaeion con' las 'plazas de Ceuta y de MelilJa y sus io·
mediaciones~ypodrán comprar y Y~nder'al porme'"
nor todos los ~bjetos de consumo, y los géneros cuya
introduccion y exportacion no estén probibidus en ,el
impcÍ'io m~rroquí.¡)' ",

Lo cual quiere decir que no podrá existir un ver
dadero'tráfico entre las plazas referidas y ¡as del im
p'erio, muého más cuanto' que en el' artículo 49 se
dice que no serán prohibidas en el territorio del 'Rey
~e Marruecos las mercancias ó producciones importa·
das en los puertos marroquíes, lo quesigniflca lo,
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mismo que la prohibicion de las que se introduzcan
desde las plazas españolas. •

Sin embargo, todavia resalta más este propósito y
el' de alejar cualquier· duda que pudiera' ofrecer el
tratado de :1799 en el artículo 48 del nuevo, que es
una copia literal del 31 del de aquel, en el cual se dice
tique aun cuando á S. M. marroquí ocurra algun jus
to motivo para prohibir la 'extraccion de granos de
Sus dominios, ó cualesquiera otros géneros ó efectos
comérciales, no impedirá que los españoles .embar~ .
quen los qu.e tuviesen en almacenes ó comprados an
tes de la prohibicion.» Como se vé,en las anteriores
líneas no se .designa por qué puertos debería verifi
carse el embarque, cuando en el tratado de :1861 se
habla expresamente de los puertos marroquíes, adj
cion que revela con toda claridad el espíritu que ha
dominado en las últimas estipulaCiones, es decir, el
de prohibir á toda costa el desarrollo de las transac
ciones mercantiles de nuestras plazas de Africa.
Debemo~ hacer tambien presente, para que se vea

lo mucho que nos han perjudicado las estipulaciones
de f86f, que cuando se celebra un nuevo tratado se
declaran' siempre vigentes los anteriores, excepto en
la parte derogada taxativamente; pero en el caSO que
venimos examinando se derogan por el artículo 6f to
das las antiguas estipulaciones ajustadas entre Es¡Jaña
y Marruecos, con lo cual renunciamos, sin compensa
don de ninguna cJase y cuando nos hallábamos en Jos
más favorables circunstancias, á .las siguientes veD
tajas:

yGeneralífe'
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Primera. A que los súbditos de,una y ()tra poten-
..cia, puedan, sin que se entrometa en ello otra algl1
nat comprar Yvender los géneros quequisieren, co
.roo quisieren.y dondeles conven~t aunque sea en el
interior de los reinos (articulo 5.° del tratado
·de i767). '
" Segunda:. , Al der~cho exclusivo de ,pescar desde
~~anta Cruz alNorte, sin que se permita que ninguna
·~otra nacion lo ejecute en parte alguna de la costa,
que queda~a enteramente por los españ~les (art. 18
-del tratado de i767). , ' ,

Tercera.' A que los españoles se distinguiesen' de
las demás naciones en lo concerniente á·ios 4erechos
·de lo que extraigan de los dominios del Rey de Mar
,ruecos (art. ,5.° del tratado de i770).,

Cuarta'. Aque ninguna de I~s dos. partes contra
·:,tantes facilitase bajo pretesto alguno 'víveres, pedre·
-ch 5, municiones de boca ó guerra, ni armas de nin
guna clase, á los enemigos que en cualquier tiempO
-lucren de las dos potencias, como tampoco daria paso
.á sus tropas por los territorios de' eUa, ni franquea
.ria su pabellon ó pasaportes' ni permitirí~ :se arma...
se ,en corso en sus puertos (art., 3.o dcl tr~tadO

·de i779)•
."Quinta. A que los súbditos españoles' disfrutasen
'la baja de un 30 por tOO sobre los derechos que sa ...
1isfacen las demás na'ciones, siempre que .se abra. el
,puerto de Santa Cruz' de Berbería (art. ~9 del JIlis...
mo tratado). . .

Sexta. Al privilegio exclusivo de' extraer granOS
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por e,l puerto de Darveyda... con un derecho menor
que el que se fija en la nueva tarifa .(art. 30· de dichC)
tratado del 99). .. . . . ' ....

Sétlma~. Al derecho de extraer ganado vacuno·pa~
gando tres duros por cabeza, con arreglo á la tarifa·
de 1799.· . .. , . . ,.'.

Octavá. Al derecho de exportar ganado lanar pa
gando 10 reales por ~abeza en vez de 20, yel mular
Satisfaciendo ocho pesos en lugar de ~5, que establece
la tarifa del último tratado de :1861. ' ,

y no se d~ga pa~adefender la c'onducta di~Iomáti
ca de los Gobiernos españoles con respecto al imperio
de Marruecos, que algunas de las exacciones y privi
legios que dejamos apuntados, y que abandonamos
sin. premeditacion, ~serian· hoy . insostenibles, pues

.~parte de que esto sería dJfíeil de demostrar, ~iemprc VGeneralife
resultaría.cierto que en cambio hubiéramos podido
arbitrar otrasveptajas que compensasen Jo mucho que
hemos perdido y no hiciesen completamente estériles
los sacrificios de todo g~Dero realizados .en diferen':
tes épocas. .

Claro es que taies lamentos no tienen ya otro va
lor que. el histórico, y solo á fin de probar. los aser
tos que en varios de los paSajes de este libro dejamos
.consignados los hemos producido; pero .hay que te·
ner en cuenta que es.necesario comprender en toda

,.su extension la torpeza con que hasta el presente se
ba procedido, á fin de ganar el tiempo perdido yesta
blecer con método y sistema nuestra legítima ioftueD
.cia en el vecino imperio. ... ~
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Bajo el pueril pretexto 'de.que no se encontr,abael
punto designado.en el tratado de paz de f8GO, con el
nombre de Santa Cruz la Pequeña, dejamos de tomar
posesion hasta 'ahora del terreno necésario para el
establecimiento de una pesquería importante en las
costas occidentales de Marruecos, cuando lo cierto'
es que entre los naturales de aquella regíon 'existen
trndiciones y recuerdos suficientes ',para fijar de un
modo aproximado el parajé á que nos referimoS, Ó

en todo caso, siempre habría posibilidad de hallar
otro adecuado' al fin propuesto, 'si hubiera habido
el necesario intérés para hacer valer indisputables
derechos.

.........__. '. . Aunque' el Gobietno Iriarroquí hubiese procedid~

en este, 'comoen los demás extremos de las negocia..
ciones de que hablamos, con visible mala fé, no nos'
han fal tado ocasiones para imponernos en el cumpli-

H\ 1\ miento justo de nuestras legítimas reclamaciones, ya
cuando solicitaron los marroquíes,' antes del pago d,e
la indemnizacion de 'guerra, la devolucion de }a\plaza .
que servia de prenda pretoria, ya cuando se' varió el
modo de satisraé~rla 'cantidad referida, dando' todo
género de facilidades para el pago, aun reduciendo á
términos casi ilusorios los ingresos que por este con..
cepto debía recibir .el Tesoro 'español: pero no se

, pensó más' que' en concederlo todo, sin obtener nada.
'-en: éainbio,y las consecuencias de semejante abando
no las recojemoshoy, que nos encontramos, 'despues
~e algunos años de haberse v~rificado la ílltima glo
dosa campaña, en idéntica situacion>sino peor, que
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antes de. haber comenzado las. ope~ciones de la
guerra." . . . .

y es preciso tener e~ c~enta qu'e, ó toda e~pera~za
para lo porvenir ha. de estarnos probibida,ó es nece
sario de todo punto que fijemos sériam~nte la .aten
cion sobre Marruecos, con el objeto. de ejercer allí el
iQfluj~ decisivo y conveniente p~ra cuantas eventuali'"
dades pudieran ocurrir. Enel"trascurso ,de nuestro'
mOdesto' trabajQ hemos visto . demostrado natural
mente y sin esfuerz~, que las razas que pueblan el
territorio del imperio de Marruecos son en absoluto
impotentes para alcanzar, abandonadas á sí mismas,
un estado de cultura algo .en armonía con l;¡s Dece~i
.dades del presente. y las exigencias. del porvenir, '.Y
por esta razon no es aventurado suponer, que· al al..
canzar la Europa la plei{:i posesi~n·. ~e sus, propios
destinos y clara nacían de.5u influencia decisiv:sobre

11 los de las demás paries del globo, ha de intentar en
primer término abrir, paraJa universal Civilizacion,
elv03sto continente afr1~ano que duran~e siglos .• sin
cuento se. haHa .casi de todo punto separado. d~l co·
mercioco~ los paises cultos, y en este ca$O ·no hemos
de ser los.' españoles 10slÍnicos. á quienes., toque el.
papel p~sivo de meros espectadores. . '.: . :
. ·Conozcamos detaUadame~te el país que.tenemos. á

. nuestras;puertas; estudiemos con ,todo interés ~as
. . ch:cunstancias' en que;'se .halla; .comprendamos I~s

recursos que encierra; ..veamos lo que en todo .esto
existe de utilizable para el porvenir, y. valiéndonos
~e la~uperioridad de que dis~rul!.mQs,dispo~gamos

:3eneralife
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de ella según las Circunstancias, no con' miras 'egois..
. las y puramente utilitarias, sino con designios levan:'
lados, dignos y civilizadores. ,:

Pata lo que por ahora exije la misión que debere..
mos .más pronto ó más tarde 'desarrollar' en 1\'Iar
ruec()s~ no nos faltan recursos ni' es preCiso. reali..

. zar cuantiosos sacrificios. Basta con úna política de
. enetgía y de templanza á la vez, con la colocacion de

cOIidiciones respetables de defensa de nuestras plazas
de Africa, con el cumplimiento exacto de las garan

, tías contenidas en los tratados vigentes~ con el influjo
pacífico. que podemos· ejercer' dada .nuestra superio
ridad respectivamente,á la situacion' del imp~rio de

~ Harruecos, con. una· 'séria y' constante ateilcion de
~ parte de'nuestra diplomacia•. y con,el cuidado de neu"

tralizar otras ingerencias 'que indudableménte se ejer-· lli
-cen en nuestro daño y' valiéndosé de nuestra incaHd..

Jcableapatíayabandono. : " "
• ' T}\ nt ' Las elocuentes lecciones que envuelve el último pe- '

. ríodo traScurrido desde la' pasada guerra, 'lecciones
que nos deben enseñar 'sin género, .alguno de' duda,
~uán ineficaces .son; los esfuerzos francos y decididos

.-cuando·se descuida la accion diplomática, hacen espe
rar que variemos radicalmente de, sistema,~ que nos
convenzamos de que:el .. tiempo que nosotrosperde
mosesté,rilmente; o~ros le aprovechan en perjuiciO
nuostro ~ y que.es de todo, punto in~ispensable ¡ que
nos .preparemos para lo futuro.,; ,'!', , :' • \'

Eils~ncheinos.pues,' por todos ]OS medios imagina
bles nuestra accion diplomática e~ el vecino imperio,

........
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no' nos liJ;llitemos al simple papel de perceptores de,; ,
un impuesto á fin de que se nos conozca en aquel ter~
ritorio bajo otros aspectos más halagüeños, ytmton-
ces los sacrillcios que bagamos no' serán perdidos~ ni
se nos mirará como meros exactores de cantiaade5~

para nosotros exiguas, y que sin embargo, han de ser
consideradas por el avaro gobierno marroquí com~

,11Da carga insoportable.'
De esta suerte y desplegando una' prudente energía,•.

cuando sea prf3ciso defender los legítimos intereseR de
nUestro comercio, se cortarán ,los abusos existentes"
Se nos consit'erará con mayor respeto, y ya que no se
puedan apagar en u~ día los ódios yrencoresqueh~n'
hrotado de una interminable lucha, al menos se nos
respetará por lo que verdaderamente' valemos, dis- '
Dlinuyendo de esta suerte el capítulo defuturos agra-
vios, que sólo aumentaran las diferencias basta'
abora, existentes acuoiulando nuevos elementos para~

bacer más sensibles los obstáculos que pueden opo
nérs~nos para el porvenir. "

,Examinando detenidamente el estado en que se:.
,:halla el imperio de Marruecos, las premisas que le han"
provocado y los datos que arroja una organizacion
en un todo opuésta al progreso de .. los pueblos, no es:
difícil predecir que se aproxima el tiempo de su com
plet~ disólucion, y no es presumible que se ~rmita,·

la vuelta á la primitiva barbarie, de un territorio que-
ya en lejanos tiempos y bajo el influjo de civilizac~o

nes cultas 'llegó á un grado notable de desarrollo, re
'Velandó los grandes recursoS que encierra, y que bielJ:o

Generalif,·').
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utilizados pueden _contribuir de un modo poderoso al
acrecentam~eqto de Iauniyersal riqueza. - - __ ;- - -

_Las que hoy son comarcas estériles, puertos solita
rios, ,campos incultos, llanuras áridas y ciudades mi"
nosas y moribundas, podriiln _conve~tirse con algun
esfuerzo en territorios feraces, puntos de activa con
tratacion y florecientes y cultas poblaciones. ¿Por qué
no hemos de apercibirnos ,para intervenir en esta_
trasformacion-cuando llegue el-momento opor~uDo y

., -en la escala que de derecho_nos pertenece?
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Tratado celebrado en, Madrid el 30 de' Octubre de 1861, cuyas
ratificaciones se cangearon en Tanger el1.0 de Enero del año,
siguiente. ' "('

'. ,1 ' • , , , .'; l'

(~. ¡: ." _.,' " t \

.. :' ¡ '..', ~ ;, : ~ . ~ , " ',-

! .',.'. '. ~ '. : .... . , .

Artó 1.~', Las' tropas españolas evacuarán la ciudad .
-de Tetuan,y su territorio, luego que se realice la'en~
trega deI3.000~OOO de d~ros en efectivo á los 'comí-'
-sionadosde S.M.,la Reina para recibirIos~' ',~,,' .r,"

,Art.:~.o\ Los fO.OOO.OOO dedurosresiantes, para
el completo de la indemnizacion de guerra estipulada'

, ~nel.tratadode paz, se pagarán' con la 'mitad: de los·
productos.de las' Aduarias' de' todoslosppuertos del' ¡

imperio de Marrueéos que' el 811ltan pone á disposi-·
oCion de la 'Reina: de España" para ,que los baga recau
dar por empleados que nombre al efecto.
, ,La otra mitad de los, mismos productos· queda re-'

-ser.vada para 8. M. el8ultan'. '
Art~ ::to Los interventores 'y recaudadores que'

S. M. la 'Reina·: de:; España, nombre para percibir' la'
mitad de los expresados: productos, 'empezarán f des~;

empeñar sus cargos un mes antes del dia en, que"s'e~'

verifique'la evacuacion de Tetuan. < , ,',' '.".!,' ,

Art.;4~o 'La dcmarcacion de loslímites'd~ ia plaZa'
de "Melilla'se: hará' conforme al: convenio:d~' ~4"'de"
Agosto de :1.859, confirmado por el tratado: de paz: de .
26 d'e Abril'de'1860. La entrega de los mismos limi-
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tes al Gobierno de S. M: la Reina de España, se eje
cuta~á precisamente antes de la evacuacion de la ciU~

dad de Tetuan. ,
Art. 5.0 EI,tratado de '·comercio.de' que habla el

arto 13 del tratado' de paz, se firmará y ratificará
igualmente antes de la evacuacion de Tetuan y de su;
territorio~,c;' " ., , ,.",
. Art.,'6.o S. M. la Reina de España podrá Djandar

que se establezca enlaciudad de Tetuan una, casa de
misionerosc9mo la que existe en Tanger,y la, que
por' el ~rt.· 10 del tratado de. paz está autorizada para:
crear. Los misioneros ·podrán' dedicarse .libremente
al ejercicio de su sagrado" ··ministerio en cualquiera.;
parte, del territorio, marroquí, y sus :personas y las
casas y hospipios en, que habiten gozarán; deja ~áS

completa ,seguridad,' y, de Iaéspecial. proteccjonde,.
S. M•.elSultany de nuestras autoridades...;,·

. Ar.t~ 7.0 ,Las' c(;mdiciones estipuladas, ~n los. ar";:
ticulos antériores se. cumpÍirán en el preciso términO'
de, <;inco mese's,: queenipezarán á contarse desde el:
dia en que el Califa se restituya á'la ciudad de Tan·
ger; pero si tuvieren entera. ejecucion antes del 'plazO"
expr~sado" se verificará inmediatamente" despues de'
la evacuaciond,e la ciudad deTetuany de ,su,ter~
ritorio.-, _" ;',: '. '. , '

A~t·. 8.0 Quedan ,en toda su fuerza y vigo~,1os ar~'
tíc~los :~e~ tratado de paz de ~6 de Abril de 1860 que-,
no s6:ilallen,modificados ó derogados por, las: disposi
ciones del presente tratado., _' t.·, , ' .",;

.séráesteratificado á la, mayor brevedad posible, 1

--
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el cange de las ratificaciones'se efectuará en: Tánger
en término de veinte días. '

En fé, etc. Madrid á 30 de Octubre de f 861.» '

, 'i

~tracto d~I trll.tad~ de comercio, ,celebrado' en .Madl'id, &20
. de Noviembre de 1861. Las ratificaciones se cangearon en '
Tangerel.2 de Abril de 1862. '

. La ley-por la cual'se:autorizó 'al Gobierno español~

para -ratificarlo ·,lIeva, la ,fecha de ~O de'Marzo de
1862, y fué publicada ton el· tratado eula Gaceta
correspondiente al, f~ de Abril del mismo año.

Por el arto f.o, habrJ perpétua 'paz y amistad en
tre ambos soberanos y sus respectivos súbditos.. El
~.Oy 3.0 autor-izan á la Reina de España á nombrar
cónsul general, cónsules, vicécónsules, agentes consu
lares en todos los dominios del Emperador, teniendo'
estos agentes como nuestro encargado de negocios los
derechos siguientes: . . -

A que se les tributen todos los bonores,consi~era~
ciones y.di$tinciones debidos á su carg(); á que ius
personas, fa~ilias y casas, gocen de absoluta inmuni
dad, plena seguridad J proteceion y áque se aplique un
severo'castigo á quien de obra ó de ·palabra les falte. ' .

La~ personas que el encargado ó el' cónsul general'
elijan para su servicio, ya como intérpretes ó criados,
cúalquiera que· sea su nacionalidad, están exentos 'de

',' ,APÉNDICE 'Ir. . ":--
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.. todo 'impuesto de capitacion;. contribucion· forzosa ú

otra carga semejante, gozando de .iguales exenciones
los que se hallen á las órdenes de todos los restantes
funCionarios consulares, si bien áestos se les limita el
número de subordinados á un intérprete, un guarda'
y doscriados.

Igual~s derechos gozarán las familias que habiten en
la misma casa de' un súbdito marroquí nombrado
agente consular de España, y,los que por ausencia de
los funcionarios los sustituyan. Además los represen
tantes de España tendrán un ~lugar destinado' al culto
católico, podrán izar la bandera española en cualquier
easaque ocupen, largarla en· sus buques cuando se
embarquen y no llagarán ningúna clase' de impuestos

.por los· efectos, muebles· ó cualquiera otfO 'artículo
que reciban para su ·uso ó el de sus familias ..' . .':..JP· .~"

Si á los representantes de otras' potencias ·se les
nH\ DI concediesen mayores prerogativas que las consigna

das, los españoles las 4isfrutarán tarrÍbien .
. Los artículos desde e14~oen adelante 'consignan

los derechos que han. de disfrutar los españoles ·en
Marruecos. .'

Segun las mencionadas disposiciones, éstos podrán
viajar, residir. yestablecerse libremente en.el imperio, .
sujetándose á los reglamentos de policía aplicables á
los ci~dadanosde la nacion más favorecida~ ;

De las casas~"'almacenes' ó terrenos ~c'omprados

. por los españoles con'permiso de las autoridades. del
imperio, dispondrán con completa libertad y·cuand.o I

los alquilen ni podrá subírseles el arrendamiento, ni
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desalojarlos de la finca hasta que ter'mine el ti~mpo

fijado en el contrato. (Los marroquíes en igualdad de
condiciones se hallan sujetos á las leyes españolas.)

Además se baIlan exentos nuestros 'compatriotas
de pagar todo impuesto ó contribucion, del servicio
militar, cargas personales, empréstitos forzosos y ar·
bitrios extraordinarios.
, Tendrán' el' derecho á no recibir en su's casas ni

mantener contra su voluntad á nadie, y el de que no
sean registradas sus casas y papeles~ sino con la con

. formidad de,nuestros agentes (art. 5.°).
, Pueden los españoles. ejercer cón entera libertad la

religioncatólica y' tener u'n lugar destinado para se
pulturas, sin que nad~e pueda .turbar en lo más 'iní
nimo las ceremonias á que den lugar los actos men~
donados (art. 6.°). 'Gene

Asimismo tie1l:en ámplia facultad de emplear á
cualquiera persona én 'sus' negocios" y' 'si' tuviera ~e

111 'Visí'tar algun pueblo dentro ó fuera de los puertos de
Marruecos no tendrá que pagar derechos. Del mismo
prh"iIegio gozarán los' que le acompañen· (art; 7.°) •
.' Los súbditos y, protegidos de España no serán
responsables de las deudas de sus conciudad~rios áno'
ser que los hayan garantizado (art. 8.0) ~ .
;,'-Losdelitos ó faltas que cometan serán castigados
por nuestros agentes con 'arreglo á' las leyes españo-
las; pero estos pueden remitir al delincuent'e á ~spa

ña con las d,ebidas 'precauCiones cuando ·el caso lo
exija (art. 9.°).. -.
"lle 'las causas~ litigios y pleitos entre españoles que

.• ;
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se susciten en el Imperio conocerán exclusivamente
nuestros agentes (art. 10); pero si' en ellas intervi~

niera un súbdito' de Marruecos se decidirán, de la
manera siguiente: . c.,, .:'.,'

Si el demandante "es, español será'j:uez de .la ~usa

la autoridad competente delImperio, el gobernador ó
el kadí segun,los casos. El, actor interpondrá la. de
manda por conducto del funcionario. coasular, el cuál
tendri"derecho de a~istir al. tribunal durante el juicio~

En caso contrario conocerá del asunto el funciona~
· rio consular de Esparia. Lad'emanda ser~ pres~ntada
por, las autoridades marroquies, teniendo' derecho la

·designada, para asistir al juicio y decision de la causa. '
Si alguna de las partes, no se conformare con la sen
tencia conocerá en' ultima instancia el encargado .de
Negocios de España ó el ~inistro de Negocios,. extran~
jeros marroquí,. segun hayan sentenciado nuestros
wnsules. ó aqueÍlas ~utor¡dades (f:1). '. '.... ".

Para que, u~ español pueda ,perseguir" por" deuda~

~ontraidas·en nuestros ,dominios, á.·,up: 'marroquí, .
tiene qu~ ~xhibir un documento en que 'se reconozcan
,aquellas, escrito en cªractéres árabes ó europeos, fir
mado por el deudor en presencia y con el testimonio
del funcionario consular marroquí, ó en . su defecto
por dos, testigos, cuyas firmas sean reconocidas por
este, y en caso de no existir·tal agente en ,el 'pueblo
dondé se reconoce la deuda. por un escribano espa-

· ñol. Sin. estos requisitos. el documento no hace fé· en.
. juicio•. \' ¡ ; 1,: '

S,i. el deud'o~ se escapase. á cualquier pueblo de

a



....

27g'

Marruecos (donde no' baya representante.-español) el
Gobierno ·tendrá .el deber de llevarJo·al.punto'don
de' el acreedor quiera deman4arlo·(i~).,,1 ~;,i .;.) /.:: .

.;,Si nuestros representantes pidlesen~ auxilio· á:.:las
fuerzas marroqUies para, conducir de un punto á otro

· -á UD 'criDiinal" le' será'conceilido·,mediante .pago de-
..derechos (:f3)~ -', '.' ."' ", !,.;" . \"'¡'- . <%;' ...

:, ,El artículo siguiente'prescribe. que· los autores de
,falsos testimonios en .peíjtiicio .de los súbditos del

, .~tro país serán cllsÚgados, .. severamente, 'los .marÍ'o~
.qllÍesyicon arreglo á nuestras leyes los españolese

,:, Si alguna veZ, concediese ,el ,Emperador . mayores
·privilegios Alos ciudadaI(os d:e otra potencia'los'· dis
lrutarin 'los' hijos y protegidos de España (15) e: ~.<, .:
.' ·Por el arto i 6' se· establece el tribunal' de: ·cónsules
para'sentenciar his .diferencias que' se:susciten 'entre.
-espalioles y otros extranjeros. En estos: tribunales'no .
.:tténén la menor intervencion las autoridades del ini~
'perio; 'sino"enel caso de que,un marroquí haya ~lido

~esionado y entonces· se seguirán',los procediinientos.
·establecidos en el art ti. ::<;¡,~/; .: ....•. ;:; ..;.,~., :,,:¡,,;

· .' c' Las partes contratantes se obligan', noadJilitír en .
su 'serviclo á ningun desertor, del ejército, armada y .

. ¡presidios,-y el S'ult;tná presentarlosalcónsul general .
·-de España· (abonando< ·los gastos' de ;~onduccioD) sin
,reteJ:toalguno, aunque el, desertor haya: abrazado el
islamismo:.(1'7) •. ::',/.:: ."~. ,. :". ;".;(,:. \.;
·~,~\po¡,e1.!~8 se establece la:'excepl;ion'~ de los iDdiTÍ~

duos' de latripulacioIi de los buques qué se escaparen
en un ·puerto·~ del otro.' paisy.la de los esclavQs 1Jlal- .

Gene'

: 1

.¡.

l.;'
:¡



•

ltH\ D

. :280

iroquies:· que'; ·10 .hicieran (en .los puertos' españole~..
" Se:consigna'llsimismo la libertad de lossúbdit()~ de

una y otra nacion'para trasladarse de un puntoá:.otr9'
·óausentarse del territorio 'con ~ompleta libertad (siem
preque:hayan' solventado! todas sus obligaciones) 'l1e~

-vándo~e consigo la'.' familia é intereses· y los depe~

dientes, sea cualquiera su nacionalidad." ··c·""!·,.··
,(·Los agentes consuhlres no. serán responsables de las

. obligaciones de sus conciu~adanos á no haber:garan;.
!izado su· cumplimiento (19),,; . ,'o ¡:,: ," ~:': .!.

Los .agentes españoles. espedirán .gratuitamente el
.pasaporte á los marroquíes que cieseen pasará ~spáña..
. ~·Elartíc~lo .~f. previene que en·:el·~a~o de romperse
las hostilidades':entre ambas· naciones, los sq,bditos:de
cualquie~ deena~. :podrán trasladarse libremente á
donde .:les plazca' llevándos~consigo·susJamili~$.y· ali
criados,:cut\lquiera que ea: s~: nacionalidad:,y'conce~

diénddsel~s además~un' 'Plazo .de seis ~eses :paraliqu~
:da~.' sus.negoQ.ios; .debiendoayudarles·Ias autoridades
.respectivas:para hacer efectivos los crédlto~,. sin :dila~

don. controversia'ó demora.::}:;''',: '~·'n;_,:.!:)l\':;';;\

;t~·Iguabnente s.eobligan las partes ~ontratantes á.res
petar:á·los:soldados ymarjneros cogidQS .prisi~ner()s,

. tratán4010s~el:Sultan como. á",tales: .y:no:co,mo .árescla7
vos; canjeándolos en •el; plazo ~ más. corto' •.posib1e~; siD
dist~ncionde. ~ategorías; fsin pasar :en .ninguil.casoldo
un año, respetando álas mujeres. ancianos y,iliñosf1os

" eualeS:serán entregados á·las embarcaciones~lteutrales '
.. para:ser conducidos ~su país,:'siendo'de·cuerita deeste

el trasporte,y. por .fin 'á .~evolvel'se los·prisione~os; u~

•
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'Vez 'terminada .. la; guerra; .dándose" por finlllizado:él'
asunto sin ulteriores r~clamaciones...· .. ':;~:('¡"'.

. Si algun. español muriese. en .el: imperio tomarán
posesion° de todos sus·bienes. las' personas por él" de.:..
signadas ó sus herederos 'si s~ hallasen' presente~;!y'

en casó contrario' nuestros· agentes consulares,' ~lo
mismo que si "falleciese ~abintestato.·Caso~de:quet el
difuntó dejase deudas,' el JUÍlcionario consular que' se
haya hecho cargo de la' testamentaría contará 'cón .
todo el auxilio de ·Ias autoridades marroquíes.para
hacerIas:efecÚvas si fueren en favor de eIla;·YJas:sa::. .'
tisrará. si fueran en contra.. ~.:. >~ ... ::.~::. ;:·'_('::fr'~·:;:N:.i,

.:Si un marroquímuriese~n España~:Ia justicia'que
se haga ca~go de sus bienes lo anunciará a:·iluestro
cónsuI:general p~ra.que.lo ponga en conocim~ento~de

los interesados 'y les proporcioné los medios· de; que
la herencia llegue á sus man s sin' extravíos (~~).:¡.:.:;

. El siguiente artículo declara que los buques.pueden
arribar á lóspuertos ~de la ~tra' nacion' ;,pe~mariecer
en eUael tiempo que crean conveniente,' siempre que

. vayan provistos de· ,los. docum.entos necesarios.: .!.~;•.,' .!
El:~4 previene"que 'los barcos .:marroquíes\:vayan

. provistos para atribar.áEspaña.del registro deLcar..
gamento . y Ja·>p.atent8 . ,de Sánidad-.:JÓrmalizada·; por
nuestro agente en :el"punto;de partida~" Sin emb~rgo,
p~ra .evitar ,10s: abusos á que _·pudiera:· dar: :.·lugar..Ja
libre .navegacion·de··los '.cárabostifeños., el.iart.I;~~

obliga.~ lós. patronos Ó ~rrae~s de tales ,embarcác·io-.
ne~ á·proveerse;.' de '. pasaportes; .bien expedidos ,por
los: gobernadores ~e ~nuestras ~.,posesiones en Africa,.

Generé
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:ya por. ,10s ~genteS,:colisulares, ~españoles,segun ,los
.casos.;, , ,• ¡, ,:'1.",;: "';, ',' "'::, '. ~:'

. Por el art.,~6 se',obliganlos dosisoberanos, Ymuy
.:especialmente el Sultan, 'á· destruir la piratería" casti
,~ndo á los cómplices que desde el interior' de Mar-
ruecos ,ayuden á la ejecucion' del delito.," .
:. Olmo una prueba de'armonía entrelas dos poten
.cias se 'comprometenambas á dejar 'en' libertad yen·
iregar, las personas ,y objetos apresados en', un buque,
.enemigo; extendiéndose 'esta concesion aun,' á las per"

\ . ~Sónas y:efectos de,una nacion enemiga,' siempre 'que
'naveguen respectivamente en barcos españoles' Ó' mar..

,,roquíes y aquellas ,vayan provistas de pasaportes 'légí-
'timos, (~7). ¡:<f:, :1;,,' • ,~':~ " ,

', .. Si algun .buqu~ español: apresara\ en regla' á' ,otro,
..aquel tiene derecho de,arribar :lós 'puertos marro
-quies·y:vender:l0 apresado:ó conducirlo "'donde" le

H\ n 1\ ',plazca(~8)~':J'>':"~ :r;:: ¡:"¡:; 1',:;:, " .. j", 1

, '.! El. art~" ~9 'obliga á, las dos naciones á defender roú"
>tuamente· sus embarcaciones'en los: re$pectivos puar 
tos del ataque de¡los buques de las potencias en guerra
,:con :unade ellas; ,á no permitir la salida de un' barco
.enell1igo de la otra parte contratante hasta 'despues de '
~4 horas. de, haberse 'dado á la mar el' barco' marroqui
·6 espafiol'segun·los'casos; á'reclamar efi iguales'cir-
culistancias las 'presas .. hechas 'á 'tres millas de la costa

,~ po'r 1ln~á prohibirla venta en suspttertos'de las pre
sas hechas: á uno: de', los dos países, siempre 'que, esté
'bien bechay.adeclárarlaslibres en caso;eontra~io. ,C

, í Las' embarcaciones de :Jas· dos' potencias tendráll



283

derechó á que se les' provea de aguada~' 'comestibles ú
otra cosa equivalente á los precios 'corrientes (30)~ .. ~

Todos ·los buques'españoles' tienen derecho á adqui"
rir en Marruecos libr~s:de gr~vámenes las' provisio',,;; ..
nes necesarias para .la: tripulacion)hasta quelleguen' al .
punto de destino. 'y mientras'. ~.pe~manezéan~ .ancla..:. .
ilos .(31).. ., ./; ......,J -.<.' ,··,;:.,'f ;:""~' ,:.,.::.. i;,: ·~;fl.J ,<:':< .

. .Los fletados 'por' cuentadel-Gobierno:. español ~para
tonducir la ;correspondencia y los' 'contratados para .
~ste servicio .serán ~onsiderádos' en ,el',Imperio' como
de guerra: á no .conducirmercancias~·encuyó caso pa'" .
garAn .los derechos correspondientes' (3~)¡i :;,~.;;</-} .,
. A los buques españoles.que.,'arribenf·á·las>:costas·

marroquíes y noquiei'an tomar puerto noseles'obli-
gará á que' manifiesten su cont~nido l -si bien' aq'uélJas
autoridades pueden-colocar :á:bordo . n guardia adua- .ra yGene
nero pára evitar alguna operacion fraudulent,a' (33)~:'

. :' El siguiente artículo prescribe que á,uobüquede
eualquiera·de las dos naciones no se le obligará á sa
tisfacer otros derechos que por la parte de mercanéias
que descargue, observándose con la restantelas reglas'
prevenidas en elanterior.':;\.: ~;. .':.:. ;.:: ':::f~gn·

"'Se éonsigna en el ,35 la libertad"de'loseapitanes'de
tos barcos para elegir el ·punto de' des'tino y. admitir ó
no el pasaje y las~mercancia$~I;j }T""/¡. ~ '). ~J'

,En lasarr~adas forzos,as~\de los; bareos'éspafloles
fle.tadospor .marroquíes ~ para :trasportes ~ .entre .. dos .
puertos delImperio,no'podrá exigirse'derecho algu~.

no cuando no se veriflque'operacion de·:carga ó des~

carga. ~:: ¡':,......;. 'i' ., '::.'''': .~~,::' i; f''''l'·;'·.l«¡ ~.; < :': l';!';~~ .~ .'·;ti ~;;tt:~:; "t::·, ,,<
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-Tienen derecho ;nuestros buques.que sufran averías
Íl arribar á los puertos del Sultan"toman4o los mate

.rlalesnecesarios :para repararlos álos precios oorrien
..tes y·á ser· auxiliados sin que por. nin~un' :concepto
~se.les .~mpida el continuar su viaje (37)•. - .. -

.... Si·encallas~fen las costas: del linperio,'será respe
tado, amparado y custodiado asi como los efectos que
contenga, que serán entregados á su dueño.ó·á:nues
tros representantes! Si los propietarios qrtisieran -:ven..
,der las;m~rcancias,loha:rán sin pagar ,derecho: algu- _
'Jl~,~ quedando.la tripulacionen libertadcompleta¡, .
. En idéntico caso los búques marroquies -serán con
siderados como españoles. ',. ,": ,'.
~,¡ Si eLnaufragio de la na.ve:espaliola· se :verificase. en
Uad,;,~un ó su :costa, ·eIEmperadorpondrá: todos los
.mediosy/ayudará' á nuestros .. representantes con el
fiQde sa~var la tripulaeion. (~38). : ¡.. "', ¡ ..

<.El~9 fija¡el ;máximum que bande pagar los :barcos
españoles; 'segun:su tonelaje por anclaje y fondeaderO;
y el40:, determina. que Jos, derechos de pilotaje, capi
taniade.'!puerto, etc.-, serán 'iguales: á los quepagan
los nacionales ó los de la nacion másfavorecida, decla
rando'que en todo' caso.no· pasarán de las: cantidades
.qué á conti.nuacion se marcan en ~l mismo artículo.

El 41 Y4~ eximen de estos. derechos;~' ménos el de
pilf>taje,.·á los buques españoles que de:~rribada for ...

. ,zosa entren :en.los(puerto~ ~arrpquies.· de,todos.siD
exc,epcion.á los'barcos:pescadores:y á:.los' de'· guelT3
de amlla,s~naciones"asicomoporlosvíveres'-,aguada,
leña, carbon, etc., 'que necesiten para el consumo.

I
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Por:el:43 se'compromete".el Sultao'átonstrull- y

conservar un faro en .ei Cab~ Espartel y. á ·cuidar· de;
Sualumbrado.;;;"·'·;':'; .~"."i :-:.;' ;;.',' ;':': <, >·Y!?,.:;f:ri~'l;,j

.Se declara por '. eL artícu!(j:siguiente: :Ia .libertad :de·
eomercio que tienen los súbditos de ambas'potencias;:
c~nsiderándolos' como' á los de la' nacion más' faY01~e
cida,'obligándose: el Emperador á 'que ningun :mono-' '
polio pueda 'lastimar á los:espaüoles'residentes en·
Marruecos. ,J ,·t<.' '- .', .... ~;, t", .. :',\\l:t.

; El 45 'concedeilosmarroquíes la libertaddecomul ,

nicacioIÍ'ycomercio con las, plazas de Melilla:y· Ceuta.:
. Queda prohibido terminantemente. comprometién-

dose' :', el: Sultan' á castigar, á los: contraventores~: 'el
.~xigir á las mercancías de 'españolesninguD derecho,:
de tránsito, ni documento, ni polier el menor entor~!

pecimiento para exportarlas., ': c>;"'::>.::~·:.".\:. ';::' yG
." Exceptúansé a'quellas:' cuya:' 'exportacíon\..ha:: sido';

prohibida, y no podrá.; exigirse otro impuesto' que de'
Aduanas de que habla el·art.50>Si se:faltasc á :10
presc~ito, los españdles;perjudicados serán indemni~

zados.por el Tesoro marroquí (46)'~,:; ;:: .. ,: :',' ; r'>"

'. :Declara el artículo 'siguiente' 'la libertad de los C()~ ;

mercHlDtes'cspañoles'de: negociar por sí Ó por'dele~'~

gados, -teniendo.derecho:de eleccion de estos;: y pro.:- l,¡

hibe terminantemente áaqueÍlos funcionarios: 'y; .go
bernadores:que' intervengan '. Ó"'entorpezcan ·tales:ne~',

gociaciones,; bajo severas:penas~S¡: los agentes'comer~:'

.ciales' designados- .por, :'nuestros:: compatriotas' .fueseÍl"
marroqliies~"gozarán: t de 'iguales; consideráciones:'que '
los'demás·súbditos'derSiiltan~¡ ... ,-r; .;.;'¡, -,>¡. '~i·).,:

1,
d

I¡
¡

I

I
i

,:/



mm

286
, ") En el caso de quese:prohibiese:'lu exportacion de
,granos-ú ~tros productos" ;no' ,'afectará' el mandato á
Io~ géneros ya c9mprados porlos españoles. ,En igual
~ad ~de-'casos;, idéntioos.privilegios gozarán los',mar..
ioquíes!residentes-,eo:España (48);" ',,:; :,' . ,,\,

'",No ,serán prohibidas en· Marruecos las mercancías'
/) producciones: importadas'; enJos:puertos y DO sa
tisfaránmayore,s,derechos quejos que pagan los süb
ditos del, Bultan _ó de; Otra -p~tencia. Los·productos
delimperio serán· ei:portadospor:los'españoles con
las mismas ventajas que los nacionales y los ciudada-
nos ,de otro país .(49).; - : ",;' ',' "
.-ELEmperador-se'obliga á no cobrar más que ~l lO

poriO.Odel precio en el puerto de entrada, de aquellas
mercancías importadas por los españoles (ait.50)~ .

En este mismo articulo' se~ fijan ,las tarifas que ban
de aplicarse á-los productos', de Marruecos exporúldos
llor los españoles. tarifas que subsistirán si, prohibí..
dala salida de alguna de las ,mercancías,' se anulasé la
aludida ·prohibiclon.~ A,pesar de elto, si-seestablecie
sen tarifas más bajas,para'los súbditos de ótra na
cion, gozarán,deellaBloseSpañoles. A los marroquíes
86 les-concede por este mismo,-artículo~ las-ventajas
que gocen los súbditos de la nacíon más favorecida•

.Con el fin· de que tenga' cumplimiento el articulo !5 .
del tra,tado de Tetuan, facilitand~ la, estraccion·de ma
deras., destinadas á,nuestros.·arsenales, :el'Emperador,
secQmpromete á,reconocer derecho; 'á quien se halle,
autorizado por.~1.Gobierno, español. 'para hacer cortar·

, en aquellos bosques y levantar barracas, cobertizos'

«
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YJas cercas que~se consideren necesarias para guar...:..
dar las personas;herramientas::y materiales,"sin m~
nos«;abo, de .la &eguridad. del'imperioi'Los~'contrató~
celeb~dos para el caso.entre·aquellas 'autotidades"'~y !:~
los explotadores,: se' verificarán' con' 'intervencion' de- ~ j

'Hnuestro:represeIitante; ·no,ptidien(Io exceder los dete:- '1

chos4eexportacion' de ~40.rs. 'por.cada':lOOtábIó~t. ,i
nes... Lds dificultades qu.esuscitareJa' realizacion :d~' "

1

::t:~:':~:::r~:~~i~1r:m~d,~,~,P~r.::,~bOSgO~i~rn,~~ . I
,. Si las mercancías de un español hubiesen' pagado al' ¡

salir 'de un puerto del imperio el:f.O:por :lOO'dequ6' 1

habla el art.50,:no estaránsujetas"áotro'gravamÉm . t
al ser desembareadas·ni al,salir'd,é .'otro' pue.rto 'de- '\

. 1,.

MarrUecos'(5~)~', ":~: ~,:, :,,' " ,¡'; ". "'.0' ,¡::

- El artículo siguiente ratifica Iaexencion del pago- .yGener, .. :1

. de los dérechos de·tránsito·ó cualquiera ~otro que no- . ;¡!

sea:el de' eXportacion, en favor" de las, mercancías ad~ . :;¡
quiridas por los·españoles Ó sus agentes~', .' , - .

•El Gobierno marroquí pondrá á disposicion de'lo~

.españoles los lanchones que' tiene destinados para

.desembarcar las mercancías. pero'siptdia 'd9 la lIe··
~da del buque.no se pudiera disponer d~ aquelIosj' S6"

hará uso delos ,de própiedad particularjabonandoen
este caso.la mitad, de los~ dereGhos.'~No podrán' au
mentarse 'los de trasbordo en:Marruecos en perjuicio
de lós españoles:(54)•. :;'.::>'·;. ':"' .

.El 55 declara que este tratado 'es aplicable á todos
los puertos abiertos al comercio 'extranjero y , los'que-.
.se abran en IO.sucesivo. El ·siguiente determina que
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-de los delitos de contrabando .conocierá el G,obiemo á
cuya jurisdiccion se baIle sujeto.el autor~EI.57 réco~

·ROC~ elderecho .de los españoles de pesear librem,en- .
té enlas :oostas marroqufes, y eL 58 determina que
nuestro.s, pescadores.deben·::ir· provistos del corres
pondiente permiso,'expedi~o por las.autoridades ma~
l'Í~~masde España•.Si,hubiere: sospechas de que un

. barco. español· ,con pr~te~to de, pescar; se 'dedica· al
,.contrabando se comunicará á los funcionarios consu
l~es de España para que se averigüe.la;:verdad y se .
juzgue.ai capitanó 'patron ,de la nave, conforme· á
nuestras leyes· (59) ~ '. ,,'. ' '. . '.' . .:. '
.·~·Elencarg3:do de. Negocios, extranjero~, del Sultan
~xpedirá permiso para pescár cora,l en aquellos mares,
mediante la'cantidad de I50. duros por: .. cada' embar';"
encion',:á todos los españolesque,lo ~oliciten por con.. If
ducto.denuestrQ representante, :el que castigará pi'o~'

.porcionalmente á los compatriotas que se dediquel!- á
die a pesca sin e! permiso citado' (~O).· .., '

Los 61;'Y 6~determinan que. quedan derogadas 'las
disposiciones que se opongan á lo 'prescrito en este
tratado y que s~ publique 'para que llegue á .conoci
miento' de los súbditos y atitorid~des de ambos países•.

E163 'autodza á cualquiera de las, parte~contratan'"
tes á pedir la reforma del tratadó despues de trascur- .
ridos, diez '. años· .desde' que sea· ratificado, i'igiendo,
~in·embargo, hasta que se pongan :de :acuerdo' amboS
:gobiernos,'y:el··64·y último .determina el' lligar~ fe-
-cha,yforinade ~erraUficados. .".' "~o .' .,' '

,., ,r. ' ...;....; _

tíz «
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Tratado de ~ez celebrado en 31 de,' Jnlio de. 1866, . ratificado
en Tánger ellO de Febrero de167 y publicado en 8 de Mar.
20 del mismo aíió. ' . ... ,

.~::: ~, .... :... .,:; '~"." .' / ···~\~'·t:·.i·

:;'ArticuJo f.O S.M. el Sultan 'estáblecerá;".una
aduana en la frontera del territorio' de Melilla.: ': '..

Art.2.o ,El lugar en que dicha' aduana ha de esta..
, bIecerse ~ será designa.do por .. ·lós, delegados·.· marro

quíes, de acuerdo con el gob~r~ador d~· Melilla, y en
el sitio. que elijan podrán ,'los; marroquíes.'construir
las casas para la aduana'; aJ~acenes ,y habitacion.:de
lo administradores y empJ.¿ac}osmoros., :>. ;:-. .

, .:2\rt•. 3.°, Los administradores ,de dicha aduana
empezarán á desempeñar. sus funciones en -el término
de cuarenta dias, á contar desde la firma' del presen
tecon~eniQ. s. M•.marroquí ~ictará 'desde luego, ,con

. este objeto, las órdenes convenientes~ . ¡' ... :;, '. . . .

Art. '4.0
, Por .la-aduana de Melilla se podrán'im

portar 'y ~xportar tódo,s Jos artículos de comercio
que se importan y,exportan por- los puertos. marro
.quíes. Los artic,!los de'comercio prohibidos por: los
"puerios~arroquíes se considerarán tambien prohibi
do~ porla aduana de Melilla•. ;.:

,·'Las mercancías pagarán los m.~"mos derechos, que
s~ abonan en ~ichospu~rtos, conlorme'á, lo .estable-
.cido en los tratados. , .. '

;' Art. 5.0 No hallándose comprendida esta: aduana
'el'} el tratado de ~O de Octubre de f 86:1,. no será in

Hl
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tervenida por empleados españoles. Deseando; sin
embargo, S. M. el ,Rey' de M;lrr~ecos dar á S. M. la
Reina de España una prueba de sinCera amistad, co- .
municará las ;órdenes 'convenientes para CIue la initad
de;log: productos de la aduana de Melilla ingresen en
el Tesoro español. El importe de' dicha mitad se, en- .
tregará ,en Tánger cada tres meses á la persona 'que
S'. M: la;':Reina'ide:España, designe. Las. sumas~que;
en tal,'concepto perciba el .Tesoro español, sé descon-
.tarán:; de, la" indemnizacionestipulada~en"el 'tratado
de paz~,;;;,::,~' '¡:' ;:, :.', :-; L . ."", ...

TArt: 6~o; A fin de evitar losmalesque·,pudieran '
. resultar-sUos habitantes de l\ielilla se internasen con
pretexto de comercio .en elterritorio deL Riff, S.;M.
la Reina 'de·España comunicará las :órdenes más' ter';
minantes al gobern~do~. de aquella fort¿leza para que
nO'per~itáádichosbabiúintespasar la frontera 'bajo
ningunpretéxto. Se: exc'eptúan tan sólo :105' ·negocian..'
tes moros, slíbditos de' S~~ M~ el Sultan;····; ",' '.(, "
. '~Art•.7~o, >. Se ha convenido en 'que para resolver·las '
cuestiones que se 'susciten é"ntre las gentes 'que con..'
curran! á la'aduana, se'pr~cederá~ ~de' 'la::' manera si.;'
guiente:.,:::: :;::; ,.', .. J' ~ "';" ,'o ,; ; .. .
:'Si la cuestion tuviere lugar~ entre dos españ6les,

será resuelta y juzgada por. las' autoridades 'de: MeJi-'
Ua; si' entre dos moros, por el'gobernador marroquí.
Si el demandante fuere 'moro y el de.mandado~espa"
ñol, se someterá la decision del caso 'á la justicia ~es~ .
pañolar y. si el demandante fuere, lespañol y moro ': el
dem.andado, á la justicia marroquí.'.!, , .

.....' ...------------~ -'--~
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. Para mantener el órden en el sitio de la aduana~

los goberDadores de'Melilla y, el:Riff enviarán allí to
dos los dias un oflcialcon algunos soldado~.·

. ,'Arto B.o·Si lin negociante deMelilIa·qúisiera·,¡"e'n.::'
tregar á;un súbdito marroqu{c~alquieracantidad' de
mercanCías al nado para que ·las venda en· elinterior,

..odinero paraqtie baga compras '.' por 'su' cueilt~;, ":se
dirigirá préviamente por escrito al bajá' gobernador
delRiff, á ün de'que le informe.delasgarantias que
ofrece, di~ho5úbdito :marroquí y.de: los' ,bienes que
posee. El bajá del Riffle contcstará;por,:escrito.·.. Si á
juicio de dich~. bajá~. el. comisionado· moro'Ii(~: ,tuviera
.conqué responderJlel metálico ó efectos·' que recibe,.
y el negociante á pesar de· esto, depositase; ,en: éld su
conflanza,no se dará curso, á su queja. ni ;80· podrá
exigir responsal>ilidad alGobierno de S.1\'I. el Sultan
en el.caso·.de·que dicho comisionado· marroquí. níal~
verse los caud~les.ó ,huya con las mercancías,.· ,l"'.'

, Art. 9.o ·Este convenio. se celebra por 'el t.érmi·
.na de~res años. ., :'; , , .
,', Sicualquieni de las partes contratantes deseare su
.anulacioD, deberá notificarlo. á la otra con .seis meses:
de nnticipacion; antes de espirarelplazo.estipulado~

Art.·:lO•. El" presente~ convenio.- será·.. ratifica·;
dO, ...etC.,:ctc~ , ..... :. 'i'~ .:- . ";.' .,,' , ",> .. ',.

y Gener
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Convenio ceí~b~~do 'e~t~~' ¡E~;~ñ~;A~stri~, Bélgica, Estados- .
. Unidos, Franeia, Inglaterra, Italia, Países-Bajos, Portugal v
. Suecia de una parte, con' el Sultan de Yarrúecos en Tánger 'el
,':81 de-:Mayo de 180G.-Fué .ratificado en' Esta ciudad el H de

Febrero de 1866 y publicado en-la Gaceta ,de Madrid el 12
de Marzo' del año siguie~~~,,' ,

Artículof.o ,HabiendoS~ M. Sherifiana ordenado
la construccion de· un faro ,en ,el 'Cabo' de ~spart'el, á
costa del Gobierno marroquí y en interé§' de la hu
manid~d,consiente en -que la -Direccion -superior Y
Administracion de est~ establecimiento corra á,- cargo
de los representantes de las Potencias contratantes
mientras esté en vigor el presente convenio; bien en
tendido que';e8ta delegacion _no menoscaba -los dere
chos de propiedad y soberanía del Sultan~. cuyo pabe-
llon se enarbolará en la torre del faro. "

Art: ~.o .Noposeyendo actuahnente el Gobierno
marroquí ninguna marina, ni de guerra ni mercante,
los.gastos necesarios p~a la conservacion y adminis
tracion del faro serán sufragados por las potencias
contratantes por ,medio de una contribucion anual; de
la cual será jgual la cuota par~ cada una de ellas.

Si algun dia tuviere el Sultan una marina de g'uerra
ó mercante, se obliga á ~ontribuir á los, ga'stos en la ,
misma proporcion que las demás potencias signata-
rias. - .'

Los gastos de reparacion y reconstruccion, en caso
necesario, estarán á su cargó.,

u\·nr
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Art. 3.° El Sultandal'a~ para la seguddad delfaro,

una guardía,'compuesta ,de un,kaid .y cuatro solda~

dos, comprometiéndose además á sostener por cuan';'
tos.medios estén á su alcance, aun en caso' de guerra;
ya sea exterior, ya interior~ "la conservacion 'de este
es~ablecimiento, .así como á atender á la' 'seguridad de
sus guardias y enip~eados~ ;' ,

Por otra parte, las potencias contratantes se obli..
gan en.lo que á ~ada una concierna á respetar la' neu
tralidad del faro y á continuar el pago de' la contri
buciori destinada á'su conservacion, lo mismo en, el
caso de paz, que en el.de que se rompiesen las hostili..
dades (lo que Dios no quiera), ya entre ellas; ó ya en ~

tre afgt;lna de las mismas con el reino marroqui~

:Arto 4.0 . Los representantes de. Iris potencias con·..
tratantes qu~ en 'firtud del artículo f.o del presente

,convenio quedan encargados de la díreccion superior
y administracion del faro, formarán los reglamentos
necesarios para el servicio y vigilancia de este esta~

blecimiento, y'no podrá hacerse ninguna modifica..
cion en este 'reglamento sino de comun acuerdo entre

. las potencias contrátantes. ' .
Art.5.o El presente convenío' regirá durante diez·

años. En el caso que seis meses antes de' espirar este
término ninguna de las altas partes contratantes bu
biese anunciado' por· una, declaracion oficial su inten
cion de hacer cesar en lo que le concierne los efectos
del convenio, este continuará en Yigor durante un
año más y así consecutivamente de año en año hasta
su debida denunciacion. . . .

,y Gener
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" Art. 6.0 La' ejecucion de los compromisos recí ~
procos contenidos eh,el presente convenio estará.su
bordinada,· tanto como sea necesario, al cumplimien
to·de formalidades y reglas establecidas por las· leyes

. constitucionales de aquellas altas. partes conttatantes,
que están obliga~as' á provocar su· aplicacion, lo'. que
se comprometen á hacer· en el más breve ¡lIaza .po
sible.
-:Art. ,7.° Elpre~nle convenio será ratifica-
do, etc.;.etc. ! .
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